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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, treinta y uno (31) de enero dos mil veintidós (2022).  

 

Referencia Sucesión Intestada de menor cuantía 

Radicado 88001400300120210013800 

Demandantes John Edward Hernández Copete y Bárbara Adriana Copete 

Causante Zulia Gladys Copete 

Auto de 

Sustanciación No.  
0083-22 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo que en él se expone, luego de 

examinar el expediente en ejercicio del control de legalidad de que trata el artículo 132 del 

C.G.P., no se observa ningún vicio que pueda generar causal de nulidad o invalidar lo 

actuado hasta este momento procesal, óbice por el cual, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 501 ibidem, el Despacho convocará a la audiencia de inventario y avalúos 

prevista en la citada disposición legal, a la cual podrán concurrir los interesados 

relacionados en el artículo 1312 del Código Civil1. 

 

En mérito de o brevemente expuesto, se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora para llevar a cabo de manera virtual la audiencia de 

Inventario y Avalúos de los bienes que conforman la masa sucesoral de la finada Zulia 

Gladys Copete, prevista en el artículo 501 del CGP, el día dieciocho (18) de marzo de dos 

mil veintidós (2022), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.),  

 

SEGUNDO: CÍTESE a los interesados dentro del presente asunto para que asistan a la 

audiencia programada por este medio, dentro de la cual deberán allegar el respectivo 

inventario, el cual deberá elaborarse siguiendo las directrices sentadas en el artículo 501 

ibidem y aportar actualizados los certificados de libertad y tradición de los bienes sujetos a 

registro, si a ello hubiese lugar. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 

JUEZA 

 

 
1 ARTICULO 1312. Tendrán derecho de asistir al inventario el albacea, el curador de la herencia yacente, los 

herederos presuntos testamentarios o abintestato, el cónyuge sobreviviente, los legatarios, los socios de 

comercio, los fideicomisarios y todo acreedor hereditario que presente el título de su crédito. Las personas 

antedichas podrán ser representadas por otras que exhiban escritura pública o privada en que se les cometa 

este encargo, cuando no lo fueren por sus maridos, tutores o curadores, o cualesquiera otros legítimos 

representantes. Todas estas personas, tendrán derecho de reclamar contra el inventario, en lo que les pareciere 

inexacto. 
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